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Resolución Número 2189
(Septiembre 13 de 2018)

“POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 1709 DE 14 DE OCTUBRE DE 2014”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD
En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los artículos 1º y 

3º del Decreto 507 de 2013, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.,  

CONSIDERANDO:
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ARTÍCULO 2.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Registro Distrital.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ
Secretario Distrital de Salud

Resolución Número 2190
(Septiembre 13 de 2018)

“POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 1636 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2011”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD
En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los artículos 1º y 

3º del Decreto 507 de 2013, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.,  

CONSIDERANDO:


